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NOTA SECRETARIAL. Popayán C, Julio trece 13 2.022. En la fecha le 

informo a la señora Juez, que dentro del término de ejecutoria del auto que 
inadmite la demanda, el apoderado judicial de la demandante presenta 

escrito en el cual solicita el retiro de la misma. Sírvase proveer. 
 
La secretaria,  

Ma. RUTH SOLARTE REINA  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

                                                                           AUTO No. 1242 

 
Radicado:  19001-31-10-002-2022- 00229-00  
Proceso:   Liquidación de Sociedad Patrimonial   

Demandante:  Janeth Margarita Dorada Santa 
Demandado:  Oscar Eduardo López Chavarro  

 
 

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el presente asunto fue 

inadmitido por cuanto presentaba algunos defectos formales que impedían 
su admisión, sin embargo, dentro del término concedido para subsanar 

dichas falencias, el apoderado judicial de la demandante, remite memorial 
en el que manifiesta el retiro de la demanda.  
 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C.G.P, 
y por ser procedente se accederá a la petición elevada.  

 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda, instaurada por la 
señora JANETH MARGARITA DORADA SANTA a través de apoderado 

judicial, de conformidad con las razones expresadas en la parte motiva del 
presente auto.  
 

SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante, de los 

documentos anexos a la demanda, en razón a que la misma fue presentada 
de manera virtual. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el presente asunto dentro de los de su grupo y 
REGISTRAR la presente decisión en el sistema judicial SIGLO XXI. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 
 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 119 del 
día 14/07/2022. 

 
Ma RUTH SOLARTE REINA 

Secretaria 
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